
 

 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE SEVILLA 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS I 

 
 
Don Juan Emilio BALLESTEROS ZALDÍVAR, Secretario del Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas I de la Universidad de Sevilla. 

                        
 

CERTIFICA 
 
Que en la Comisión Permanente celebrada el pasado 17 de febrero de 2025, que se prevé 
ratificar en el próximo Consejo de Departamento a celebrar el 5 de marzo de 2025, se ha 
aprobado en el punto 2° del Orden del Día, la autorización para la petición de una plaza de 
Profesor Ayudante Doctor y otra de Profesor Asociado, por necesidades docentes. 
 
 
Esta petición se basa en el balance previsto entre la dedicación docente para el próximo curso 
2025-26 y la proyección de dedicación reconocida a los docentes del departamento. 
 
Considerando los propios datos oficiales del PAP previsto por Ordenación Académica, 
actualmente de carácter provisional: 
 
 
Carga teórica prevista 2025-26: 954.46 ECTS 
 
Esta carga el año anterior se evaluó en unos 1.040 ECTS, habiéndose ampliado un nuevo 
grupo en 3º de arquitectura no consigo entender esta merma. En cualquier caso, queremos 
resaltar que esta carga se desarrolla en dos grados y dos sedes (ingeniería civil y arquitectura) 
y diez másteres, dos de ellos habilitantes, con horarios extraordinariamente diversos en los que 
cuadrar para evitar duplicidades resulta particularmente complejo. 
 
Dedicación docente prevista 2025-26: 1.142,95 ECTS. 
 
Esta dedicación es susceptible de corrección a la baja, dado que en el cómputo están 
pendientes de incorporación diversas actividades y también se prevén disminuciones 
significativas, por ejemplo, destaca por su importancia la jubilación de D. Jaime NAVARRO (-24 
ECTS), el previsible reconocimiento de la singularidad de la carga de la profesora Dña. Reyes 
RODRÍGUEZ por motivos de salud (-12 ECTS) y a la asunción de la subdirección por parte de 
D. Samuel DOMÍNGUEZ (-4 ECTS), la Secretaría de la ETSAS por parte de Dña. Mercedes 
PONCE (-4 ECTS), entre otros. Consta como dedicación 10 ECTS de D. Emanuele NABONI 
que realmente son a su discreción. No constan las deducciones por representación sindical de 
los señores D. Jorge ROA, D. Carlos RIVERA y Dña. Carmen GALÁN (el añoa anterior 
supusieron -22,4 ECTS). Aún no constan múltiples tutorizaciones de Tesis, TFMs, TFGs, 
dedicaciones a Proyectos de Investigación, …). Tampoco constan la reducciones por 
maternidad/paternidad de todos los que solicitan el derecho. 
 
Solo las reducciones comentadas suponen más de 76 ECTS 
 
Pues bien, la situación oficial queda: 
 
Relación Carga docente/Dedicación reconocida= 954,46/1.142,95=83,5% 
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Consideraciones: 
 
La elevada dedicación media de los profesores, que estimamos llegará a estar por encima del 
95%, las dificultades de organización por la existencia de múltiples asignaturas transversales 
que generan solapes (talleres, TFGs, PFCs,... ), los desequilibrios entre cuatrimestres 
existentes y las bajas que soportamos por encima de lo habitual, resultado propio de la mayor 
edad media de los docentes, tensionan la plantilla haciendo muy complejo cubrir necesidades 
sobrevenidas de forma ágil. 
 
Se ha hecho un importante esfuerzo, con magníficos resultados, de promoción de jóvenes 
talentos. Este trabajo merece ser continuado en beneficio de la proyección docente e 
investigadora impulsada. 
 
Particularmente grave es la situación que se nos da en la Escuela de Ingenieros. Este año se 
jubila el profesor D. Jaime NAVARRO, que junto al profesor D. Blas GONZÁLEZ, han llevado el 
peso de la docencia. El propio D. Blas podría solicitar su jubilación en cualquier momento 
dejando en precario la docencia. El grado de especialización de esta materia requeriría 
incorporar un perfil específico del que actualmente no dispone el Departamento. 
 
Todo lo anterior ha sido considerado motivación suficiente para solicitar la autorización para 
promover la convocatoria de una plaza de Ayudante Doctor que supla la jubilación del profesor 
NAVARRO y otra de Profesor Asociado que permita cubrir el perfil específico. 
 
Conscientes de la dificultad, no podemos menos que hacer esta petición singular ante el 
Servicio de Programación Docente de nuestra Universidad. 
 
 
 
 
Sevilla, 25 de febrero de 2025 
 
 
 
 
 
Fdo. Juan Emilio BALLESTEROS ZALDÍVAR 
Secretario del Departamento 
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Departamento de Estructuras de Edificación 

 e Ingeniería del Terreno 

 

 

 

Rocío Romero Hernández, Secretario del Departamento de Estructuras de Edificación e 

Ingeniería del Terreno. 

 

CERTIFICA: 

Que con fecha 20 de febrero de 2025, la Comisión Permanente del Consejo del 

departamento aprobó la Solicitud de plaza de Profesor Asociado 120 horas por necesidades 

docentes, para la docencia de la asignatura de Túneles e Ingeniería Geotécnica del MUN 

Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, en las que se considera importante que el 

profesor cuente con experiencia profesional. 

 

Para el próximo curso tendríamos una ocupación docente del 103 % sin el profesor 

solicitado, resultando inviable la configuración del PAP con la plantilla actual, debido a las 

cuestiones que se enumeran: 

 

• La carga docente prevista en el área según la aplicación de PAP, es de 1940,7 horas, 

falta incluir al menos, la dedicación docente presencial correspondiente a las prácticas del 

Grado de Ingeniería Civil y la tutorización de 10 TFG del Grado de Fundamentos de 

Arquitectura. No se han grabado en UXXI los 10 alumnos tutorizados por algún profesor del 

área, apareciendo sólo 2 créditos correspondientes a la actividad teórico-práctica, faltando 

por ello otros 5 créditos. Hay un profesor de la asignatura Proyectos de Regeneración: 

Acción y Materialidad (5160012) del MUN Ciudad y Arquitectura Sostenibles, lleva en los 

últimos tres años, incluido 2024-25, impartiendo 2 créditos y en la aplicación figura 0,86 

ECTS, lo que supondría una carga docente real de 1940,7+50+11,4=2002,1 horas + 

prácticas de empresa.  

 

• La dedicación docente presencial prevista es de 1.957,50 horas, según la aplicación, 

falta restar la codirección del profesor Antonio Morales de un Proyecto de Investigación del 

Plan Nacional (10 horas), por lo que sería 1.947,50 horas. 

 

Esto supone que estamos a 2002,1/1.947,50 = 103% de carga docente con respecto a 

la capacidad. 

 

• Impartimos docencia en dos centros uno en Cartuja y otro en Reina Mercedes (ETSA y 

ETSI), lo que supone al menos 40 minutos de desplazamiento en vehículo privado o más, 

dependiendo del horario y las dificultades de aparcamiento, lo que imposibilita dar clase en 

la misma jornada en los dos centros. 

 

• Los horarios de la ETSI para el próximo curso, aún sin aprobar en Junta de Escuela, 

dispersan la docencia en módulo más pequeños, lo que supone tres o cuatro días de 

docencia en algunas asignaturas. 
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• Los viernes del segundo cuatrimestre con los horarios que plantea la ETSI a fecha de 

hoy para el curso 2025-26, y los aprobados en la ETSA, tenemos clase en 12 grupos de 

distintas asignaturas, siendo sólo 10 profesores, (tres de ellos asociados) lo que implica:  

ETSA:   9 grupos de Taller 6 

2 grupos de TFG 

ETSI:  1 grupo de Mecánica del Suelo y Rocas 

 

• Según plan de estudios del Grado en Fundamentos de Arquitectura, solo puede 

asignarse un profesor por grupo. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente en Sevilla a 3 de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Rocío Romero Hernández 

Secretario del Departamento 
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Manuel Castellano Román, Secretario del Departamento de Expresión Gráfica 

Arquitectónica de la Universidad de Sevilla, 

CERTIFICA: 

Que el Consejo de Departamento de 19 de febrero de 2025 adoptó en el punto séptimo del 

orden del día el acuerdo de la solicitud de dos plazas de Profesor Ayudante Doctor por 

necesidades docentes. 

Y para que conste ante quien corresponda, se expide el presente certificado en Sevilla a 

20 de febrero de 2025. 

 

Manuel Castellano Román 

Secretario del Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica 
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA  Avda. Reina Mercedes, 2. 41012 Sevilla  Teléfono 95455 65 54   

Dpto. Historia, Teoría y 
Composición Arquitectónicas 

 
 
 

 

 

JOSÉ PERAL LÓPEZ, PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y SECRETARIO DEL 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA, TEORÍA Y COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICAS, 

DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE SEVILLA 

 
 
 

CERTIFICA: 

 

Que, en Consejo Ordinario de Departamento celebrado de 24 de febrero de 2025, en el 

punto 4 del orden del día, Solicitud de plaza de nueva creación por necesidades 

docentes”, dentro del proceso de planificación docente del próximo curso 2025/2026, se 

aprobó por asentimiento, tras analizar la situación del profesorado del Departamento y 

el encargo docente previsto para el siguiente curso, con la jubilación del profesor 

Mariano Pérez Humanes, solicitar al Vicerrectorado de Profesorado la dotación de las 

siguientes plazas de profesorado para el mencionado curso 2025/26: 

 

- Dos plazas de Ayudante doctor de nueva creación, por necesidades 

docentes. 

 

 

 

 

Fdo.: José Peral López  

Secretario del Departamento 
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Avd. Reina Mercedes nº. 2 – 41012 Sevilla – Tlfno: 954556575 – email: etsadprar@us.es 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
    ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estimado Director. 
 
En relación con la comunicación de necesidades de profesorado para el curso 
2025/26 por parte del departamento de Proyectos Arquitectónicos, le informamos 
que en Comisión Permanente celebrada el día 18 de febrero de 2025 se ha 
acordado presentar solicitud de plazas de profesorado por necesidades docentes 
de tres plazas de Profesorado Asociado y dos plazas de Ayudante Doctor. 
 
Es por ello por lo que se solicita informe favorable del Director de la Escuela. 
 
 

 
 

 
 
 

Fdo.: María del Carmen Martínez Quesada 
Directora del Departamento Proyectos Arquitectónicos

 

 SEVILLA, 18 de febrero de 2025  

 NUESTRA REFERENCIA: MCMQ/tpc  

 ASUNTO:   Solicitud informe  

 DESTINATARIO:   
Ramón  Pico Valimaña 
Sr. Director  de la E.T.S. de 
ARQUITECTURA de Sevilla 
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Dpto. de Urbanística y Ordenación del Territorio Avda. de Reina Mercedes, nº 2 - 41012 Sevilla - Telf.: 954556560 http://www.departamento.us.es/duot 

 

 

 
 

 
 

E.T.S. DE ARQUITECTURA 

Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio 

 

 

 

 

 

ÁNGEL L. GONZÁLEZ MORALES, PROFESOR PERMANENTE LABORAL Y DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO DE URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 

 

 

CERTIFICA 

Que en el Consejo de Departamento celebrado el 26 de febrero de 2025, en el 

punto 6 del orden del día, se aprueba por asentimiento la solicitud por 

necesidades docentes de 3 plazas de Profesor Ayudante Doctor para el curso 

2025/2026. 

Para que conste y surta los efectos oportunos firmo el presente en Sevilla, a 26 

de febrero de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Ángel L. González Morales 

Director del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio 
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